
Año 1893. Martes 10 de Octubre. Número 161.

PRECIO DE SUSCRICION

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un número... 0*25

role™ oficial de la provincia de burgos
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(l)e la Gaceta «úm. 281.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1893-94.

Mes de Noviembre de 1893.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas,

1 Administración pro
vincial...................... 7500

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas.. >.................. 1200
5 Instrucción pública.. 7500
6 Beneficencia.............. 12000
7 Corrección pública.. 2500
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos................... 16000
10 Carreteras................... 14000
11 Obras diversas.........  4500
12 Otros gastos.............. 2000
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos, am
pliación.................... 86200

Total. 164400
En Burgos á 3 de Octubre de 

1893—El Contador, León Villen. 
^Conforme—El Ordenador de pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Octubre 5 de 1893—La Comi
sión provincial en sesión de este dia 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar esta distribución—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Dispuesto por la Direcion gene
ral del Tesoro público en órden 
circular de 5 del actual el abono 
de los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta 31 de 
Agosto último, pueden los intere
sados cuyos nombres se expresan 
á continuación pedir el señala
miento de pago en las mismas 
condiciones que el de todas las 
obligaciones del Estado de carác
ter preferente desde el dia de 
hoy.

Burgos 6 de Octubre de 1893— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación de los interesados.
D. Bonifacio Izquierdo.

Lucas López.
José Domingo Inchausti.
Pedro Tranque.
Pedro Arregui.
Raimundo Balet.
Ignacio de Elola.
Julio Rubau Donadeu.
Ventura Altamira.
Mariano de Blas.
Cirilo Baranda.
Ricardo Olalla.
Ciriaco Renuncio.
Ildefonso Gozalo.
Guillermo Ortiz.
Domingo Perez.
Jorge Salas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Dámaso deVega, Secretariodel Juz
gado municipal de esta ciudad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará se encuentra el si
guiente edicto:

Lie. D. JoséReynosoy Buirrun, 
Juez municipal de esta cuidad, 
hago saber: que el dia 18 del mes 
actual y hora de las doce de la 
mañana se subastarán en este Juz
gado por segunda vez con rebaja 
del 25 por 100 déla tasación las 
fincas situadas en Vilviestre de 

Muñó, embargadas á D. Lorenzo 
Arnaizy Melgosa con motivo del 
juicio verbal contra el mismo se
guido á instancia de D. Juan Do
mingo y Lázaro vecinos de esta 
ciudad, sobre pago de pesetas:

Resulta déla certificación expe- 
pedida por el Registrador de la 
propiedad de este partido, estar 
las fincas libres de cargas: existe 
en el expediente título de propie
dad de las rústicas y no de la ur
bana, habiendo por tanto, de ob
servarse en cuanto á esta lo pre
venido en la regla 5.° del artículo 
42 del reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria.

Serán admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de ti
po para estasegunda subasta, siem
pre que los licitadores consignen 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 cuando menos.

Dado en Burgos á 4 de Octubre 
de 1883—JoséReynoso—Ante mí, 
Dámaso de Vega.

Nota.—La relación de las fincas 
con su avalúo se publicó en el Bo
letín oficial de esta provincia, cor
respondiente al 21 dejulio último.

Aranda de Duero.
D. Julián Molinero, Juez instrue-, 

tor del partido de Aranda de 
Duero, ,i
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Norberto del Castillo Es
cudero, vecino de Fresnillo de las 
Dueñas, en causa que se le siguió 
en unión de otro sobre lesiones; se 
sacan áipública subasta con la re
baja de un 25 por 100 las fincas 
siguientes:

Una viña en el término jurisdic
cional de dicho Fresnillo, y su pa
go de las Casas, de 200 cepas, ta
sada en 40 pesetas.

Otra al mismo y pago de Corta- 
lamuerte, de’igual cabida, en 13.

Otra en los Barrancales, de id. 
en 13.

Cuyo remate tendrá lugar en 

este Juzgado y en el municipal de 
Fresnillo de las Dueñas el dia 30 
del actual, y hora de las once de 
la mañana, donde podrán con
currir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á la ley; debiendo ad
vertirse que por no haber títulos de 
propiedad de las indicadas fincas 
se hace la subasta de las mismas 
con sujeción á lo prevenido en la 
regla 5.a del ar. 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria.

Dado en Aranda de Duero á 4 de 
Octubre de 1893. = Julián Moli
nero—El actuario, por Martin, 
Francisco Velez.

D. Julián Molinero Riaño, Juez de 
instrucción deesta villa de Aran
da y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que en este Juzgado y por 
testimonio del actuario que auto
riza pende expediente de exacción 
de costas impuestas á Manuel 
Briongos Agustín, vecino de Pini- 
11a Trasmonte, en causa por hurto 
de leña, en el cual se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes:

Un arcon de pino, tasado en 10 
pesetas.

Una pesebrera de enebro, en 4.
Un carro blanco, en 10.
Un arca vieja de pino, en 1.
Una tierra en los Llanos, de 2 

fanegas y media, en 25.
Otra en dicho pago, de 2 fane

gas, en 20.
Otra en Valdetajas, de 4 celemi

nes, en 8.
Otra en las Tenadas, de media 

fanega, en 10.
Otra en el Castrejon, de la mis

ma cabida, en 11.
Otra en Rilages, de 6 celemines, 

en 8.
Otra en Villeja, de id., en 10.
Cuya subasta tendrá lugar á las 

doce de la mañana del dia 3 de 
Noviembre próximo en la Audien
cia de este Juzgado, advirtiendo 
que para tomar parte en la misma 



deberá depositarse previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 de la tasación: no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
misma, y que de las fincas referi
das no hay título inscrito.

Dado en Aranda de Duero á 4 
de Octubre de 1893.=Julian Moli
nero..—Por su madado, Francisco 
Velez.

 

G-umiel del Mercado.
D. Rafael Gallo y Beltran, Licen

ciado en Derecho y Juez muni
cipal de esta villa, delegado por 
el Juzgado instructor de este 
partido para cumplimentar un 
exhorto del que fué de igual 
clase de la villa de Lerma.

En virtud del presente edicto 
hago saber: que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias á 
que fueron condenados Mariano 
Rico Monzon y Severiano Maté 
Casado, en la causa que se les si
guió con otros vecinos de esta po
blación en el Juzgado instructor 
de Lerma, sobre sustracción de 
reses lanares, se sacan á segunda 
subasta pública los bienes siguien
tes:

Fincas embargadlas á Mariano 
Rico Monzon.

Una viña sita en este término 
jurisdiccional, al pago de Carra- 
Sotillo, de 500 cepas, tasada en 
187 pesetas 50 céntimos.

Otra en id., á Carrabuenaen- 
trada de 480, en 180.

Otra en id., á Garra-Quintana, 
de 400, en 150.

Otra en id., al Cuadro, de 90, 
en 33'75.

Una tierra en id., á Carraguilera, 
de 6 celemines, en 50.

Otra en id., á Vallespeso, de 1 
fanega, en 30.

Otra en id., á Malpasadero, de 
1, en 50.

Otra en id., á Fuenterrubiel, de 
9 celemines, en 100.

Otra en id., á Monzon, de 2, 
en 25.

Ocho carros de lagar en el de 
los herederos de Felipe Rico, 
en 100.

Fincas embargadas á Severiano 
Maté Casado.

Una tierra sita en este término 
jurisdiccional, al pago del Llano 
de la Cebolla, de 2 y media fane
gas, tasada en 20 pesetas.

Y para su remate se ha señalado 
el dia 27 del actual y hora de las 
once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal, con la rebaja del 25 por 100 de 
la anterior tasación, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquella.

Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, advirtiéndose que no se han 
presentado los títulos de propiedad

de las fincas embargadas y por lo 
tanto el rematante estará obligado 
á suplir la falta de titulación antes 
del otorgamiento de la escritura 
de venta, en la forma prevenida 
en la regla 5.a del art. 42 del re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Dado en Gumiel del Mercado á 
4 de Octubre de 1893.=Lic. Ra
fael Gallo Beltran—Por su man
dado, el Secretario interino, Nica- 
sio Lobo y Crespo.

OFICIALES.

Alcaldía de Villarcayo.

Presupuesto de gastos é ingresos 
carcelarios de este partido para el 
año económico de 1893-94.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Jefe de la
cárcel  750

Id. del demandadero... 200
Para la cárcel de Valde-
noceda  100

Para la de Villasante... 50
Para las de Soncillo y Ci-
lleruelo de Bezana.... 200

Material de oficina  200
Asignación al Médico.. 500
Id. al Farmacéetico.... 150
Id. al Depositario  200
Gratificación al encarga

do de la contabilidad.. 400
Para socorro de los presos 4800 
Combustible y limpieza . 300
Para el seguro de incen
dios de la cárcel del 
partido  20

Socorro á presos tran
seuntes  200

Reparación y blanqueo 
de calabozos  100

Formación de expedien- 
tesen indemnización de 
socorrosálos presos que 
no resulten insolventes 200

Limpieza del pozo negro 60
Utensilios, mobiliario y
demás efectos  200

Reparación de la cárcel. 290 
Alquiler de la sala au
diencia del Juzgado y 
sus dependencias du- 
ranteel actual ejercicio. 400

Id. al de 1892-93 que no 
se ha realizado  400

Para nuevo mobiliario y 
decorado de la sala au
diencia del Juzgado y 
sus dependencias  1000

Gastos extraordinarios é 
imprevistosqueocurran 323*47

Total de gastos.... 11043*47

INGRESOS.

Saldo que resulta á favor 
del partido al liquidar 
la cuenta de 1891-92.. 2758*67

Por lo que han de contri
buir los Ayuntamientos 
del partido en propor
ción á sus habitantes.. 8284*80

Total de ingresos... 11043*47

Repartimiento de las 2284’80 pese
tas entre los Apuntamientos de 
este partido.

Pesetas.

Aforados de Moneo  83*70
Aldeas de Medina  259*95 
Alfoz de Bricia  241*50
Alfoz de Santa Gades.... 98*40
Berberana......................... 62*25
Bocos  32*25
Bañuelos del Rudron.... 24 
Cubillos del Rojo  38*10
Espinosa de los Monteros. 545*70 
Escalada  41*70
Gredilla de Sedaño  39*30
Junta de la Cerca  129*90 
Junta de Oteo  341*70 
Junta de Puentedey  82*05
Junta de San Martin  112*20 
Junta de San Zadornil. ... 73*95
Junta de Rio de Losa.... 98*70
Junta de Traslaloma  200'25 
Junta de Villalba de Losa. 130*35 
La Sierrilla  107*70 
La Piedra.......................... 29*40
Medina de Pomar  355*05 
Merindad de Castilla la Vieja. 446*85 
Merindad de Cuestaurria. 321*30 
Merindad de Montija.... 434*25 
Merindad de Sotoscueva. 426 
Merindad deValdeporres. 321 
Merindad de Valdivielso. 585*45
Masa  39*30
Moradillo de Sedaño.... 30
Nidáguila  33*75
Orbaneja del Castillo. ... 75
Pesadas de Burgos  28*80
Pesquera de Ebro  61*95
Quintanaloma. .......... 28*20
Sargentos de la Lora.... 123 
Sedaño  90
Tablada del Rudron  41*25
Terradillos de Sedaño.... 34*65
Tuvilla del Agua  111*60
Valdelateja....................... 60*15
Trespaderne...................... 122'70
Valle de Hoz de Arreba.. 326*85 
Valle de Valdebezana.... 345 
Valle de Zamanzas  92*70
Valle de Manzanedo  169*50 
Valle de Tobalina  640*20 
Villaescusa del Butrón.. 44*40 
Villarcayo  122*85 

Villarcayo 31 de Julio de 1893.
=E1 Alcalde, Eleuterio Linares.

Apruebo este presupuesto, ha
ciendo las deducciones que se ex
presan á continuación por no pro
ceder su admisión en el mismo por 
oponerse á ello el Real decreto de 
11 de Marzo de 1886: La delOO 
pesetas que figuran para gastos en 
la cárcel de Valdenoceda, de 50 
para la de Villasante, de 200 para 
la de Soncillo y Cilleruelo de Be- 
zana, de 200 para la formación de 
expedientes de indemnización de 
socorros á los presos que no resul
ten insolventes, de 400 de alquiler 
de la sala en que se halla instala
do el Juzgado y sus dependencias 
durante el actual ejercicio, de 400 
por igual concepto del ejercicio 
de 1892-93, de 1000 para el nuevo 
mobiliario y decorado de la sala 
audiencia del Juzgado y sus de
pendencias, de 400 por gratifica
ción al encargado de llevar la con

tabilidad y la de 323'47 para los 
gastos extraordinarios é imprevis
tos que ocurran durante el ejer
cicio de este presupuesto.

Por tanto, rebajando las 3092*47 
pesetas de las 11043*47 á que as
ciende el presupuesto, queda el 
mismo reducido tanto en los gas
tos como en los ingresos á la can
tidad de 7951 pesetas.

Burgos 21 de Septiembre de 
1893.=EI Gobernador, Varanda. 

Alcaldía de Nava de Roa.
Hallándose terminado el repar

timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Nava de Roa 3 de Octubre de 
1893= El Alcalde, Juan Antonio 
Herrera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Solarana.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes de este distrito 
dotada con el sueldo anual de 50 
pesetas pagadas de los fondos del 
Municipio. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del termino de 30 
días contados desde el de la inser
ción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia.

Aldeas de Medina 3 de Octubre 
de 1893 =E1 Alcalde, Domingo 
Fernandez.

Alcaldía de Villadiego.
Según me participa el vecino de 

esta villa Ildefonso de la Fuente, 
el dia 10 de Septiembre último 
se agregó al ganado mayor que 
guarda el mismo, una pollina 
lechal de alzada regular, pelo par
do y con los cuatro remos acule
brados, desde cuyo dia se halla en 
boder de dicho Ildefonso, sin que 
á pesar del tiempo trascurrido y 
de haberse anunciado el hallazgo 
bor pregones se haya presentado 
bersona alguna á reclamarla.

En su consecuencia, la persona 
que se crea su dueño puede pasar 
á recogerla satisfaciendo los gas
tos causados, en la inteligencia 
que trascurrido el plazo de cuaren
ta dias se procederá á su venta en 
bública subasta, conforme estable
cen las disposiciones vigentes.

Villadiego 5 de Octubre de 1893. 
—El Alcalde, Clemente de Juana.



Alcaldía de Guzman.

En la tarde del dia 27 del actual 
desapareció de esta villa una bur
ra de 7 años, pelicana oscura, al
zada baja, herrada de las extre
midades, lleva cabezada de correa 
y cadena de hierro.

La persona que la haya reco
gido se servirá dar aviso á esta 
Alcaldía donde se abonarán los 
gastos que haya ocasionado.

Guzman 29 de Septiembre de 
1893.=E1 Alcalde, Fermín Guerra.

Juzgado municipal de Aldeas de 
Medina.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se ha do proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial den
tro del término de 15 dias á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Los aspirantes á dicha 
plaza acompañarán á la solicitud 
certificación de nacimiento y de 
buena conducta, expedida por el 
Alcalde de su domicilio y demás 
documentos ó títulos que posean.

Aldeas de Medina 4 de Octubre 
de 1893,—El Juezmunicipal, Fran
cisco Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Oculista-
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente/ 4

COMERCIO DE FERRETERIA 
de la

VIUDA É HIJOS DE E. CECILIA,
Calle del Cid, nftm. 5, Burgos.

En dicho comercio se venden, 
como siempre, herramientas para 
todos los oficios de las mejores fá
bricas inglesas, palas, azadas, pi
cos, martillos de machacar piedra, 
coloños, clavos, puntas de Paris, 
tachuela para zapatos, herrajes 
para obras, planchas para ropa, 
batería de cocina, cuchillería, ti
jeras y toda clase de tornillos. 2

Machacadores.

Se necesitan para la carretera 
de Burgos á Arroyal, pagándose á 
6 reales el metro cúbico. Dirigirse 
al contratista de acopios para la 
mismaJuan Ortega Gutiérrez,calle 
del Emperador, núm. 43, Burgos.

1-2
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